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PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTES: JOSÉ FERNANDO MEJÍA MAYA Y OTROS 

EJECUTADOS: ROGELIO FRANCO VALENCIA Y OTROS 

RADICADO: 17013311200120200004700 

 

En el conflicto de la referencia, los ejecutantes se pronunciaron en 

relación con las excepciones de fondo introducidas por la parte 

deudora. 

  

A fin de seguir con el procedimiento que le incumbe a este litigio, nos 

ubicamos en el numeral 2 del artículo 443 de la Obra General del 

Proceso, normativa a la que nos remite el literal b) del canon 467 

ibídem, y para tal efecto se convoca a las partes a la audiencia que 

regla el artículo 372 de la codificación procesal en ciernes, la cual se 

llevará a cabo el día 13 de abril de 2021 a las 09:00 a.m. de manera 

virtual, con conectividad obligatoria tanto de las partes como de sus 

apoderados, y se les advertirá que su inasistencia será penalizada tal 

como lo prescribe dicha disposición. 

 

Conforme a lo plasmado en el único inciso de la norma en ciernes, se 

considera posible decretar las pruebas para practicarlas en la 

audiencia inicial y agotar la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373 del libro en cita, así: 

 

I. PARTE EXCEPCIONANTE 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR ROGELIO FRANCO VALENCIA, 

JHON BAIRÓN GARCÉS FRANCO, HEREDEROS DE FERNANDO 

FRANCO FRANCO QUE SON: DIEGO FERNANDO FRANCO LÓPEZ 

Y LEANDRO FRANCO LÓPEZ, éste menor de edad representado 

por la señora LUZ ADRIANA LÓPEZ MURILLO: 

 

A. DOCUMENTAL: Se les dará mérito legal a los documentos 

allegados con el escrito de excepciones y los obrantes en el expediente 

en la oportunidad procesal pertinente. 
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B. TESTIMONIAL: Se oirá en declaración a los señores DIEGO 

FRANCO CARMONA, LUIS FERNANDO ARIAS GÓMEZ Y EDILMA 

FRANCO,  quienes depondrán sobre los hechos objeto de los medios 

de defensa. 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE: Se escuchará en interrogatorio de 

parte a los señores JOSÉ FERNANDO MEJÍA MAYA Y GERMÁN 

FELIPE ARIAS MARÍN, el cual les será formulado por el vocero 

judicial de los excepcionantes y el interrogatorio que el mismo 

apoderado judicial solicita a sus poderdantes ROGELIO FRANCO 

VALENCIA Y JHON BAIRÓN GARCÉS FRANCO.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA CO EJECUTADA LUZ AMPARO 

LÓPEZ AGUIRRE: 

 

DOCUMENTAL: En el momento procesal de ley, se valorarán los 

documentos adjuntos y obrantes en el dossier. 

 

Se incorporará al presente trámite copia  del  expediente contentivo  

del  trámite  de  la  sucesión  del  causante  Fernando  Franco  

Franco, radicado con el número 17 013 31 12 001 2020 00008 00. 

 

II. PARTE EJECUTANTE: 

 

A. DOCUMENTAL: Se valorarán en la debida oportunidad procesal, 

los documentos anexos con la contestación a las excepciones y 

adjuntos al libelo genitor.  

 

B. TESTIMONIAL: Se escuchará en declaración a los señores JOSÉ 

DIEGO FRANCO CARMONA Y LUIS FERNANDO ARIAS GÓMEZ, 

para que depongan sobre los hechos enunciados en cada uno de los 

ítems de dicha prueba. 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE: Lo absolverán los señores 

ROGELIO FRANCO VALENCIA, JHON BAIRÓN GARCÉS FRANCO Y 

LUZ AMPARO LÓPEZ AGUIRRE, el que les será formulado por la 

parte ejecutante. 

 

La parte ejecutante constituyó la caución fijada en el auto adiado el 

02 de marzo 2021 mediante la póliza Nro. EC100022715 de la 

Compañía Mundial de Seguros, la cual garantiza la suma de 

$62.679.667. 

 

Conforme a lo plasmado en el artículo 604 del Estatuto General del 

Proceso, se califica de suficiente dicha caución. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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